
Artículo lo.- Establecer sentido circulatorio Oeste-Este para calle Castagnino entre calles 
Alvarcz Tlioii-ias y Avenida Carlos Colombres. 

Art. 2".- Proliibir el estacionainiento en el sector mencionado en el articulo lo  durante 1:is 
24.00 horas. 

Art. 3" .- Comuiiiquese a la intendencia, publíquese y agrég~iese al D.M.- 

- -- - -- . . S1i1ii cle Sesiones, 30 de Abril de 1997.- 
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Cútnplase, cornuiiiquese, publiquese y dése a la Dirección 
General de Gobierno.- 




